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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal – Declaración de pertenencia  

Radicado 05-001-40-03-010-2020-00866-00 

Decisión Ordena registro por parte de la Secretaría del 
Juzgado 

 

Inscrita como se encuentra la demanda y aportadas las fotografías de la valla por la 

parte demandante, se ordena por la Secretaría del Juzgado la inclusión del contenido 
de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un 
mes. 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
9 
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